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Acuerdo 1 

CDDPG2026-O1-01- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 41 del Estatuto 2 

Orgánico de la Universidad de Guanajuato, el Consejo de la 3 

División de Derecho, Política y Gobierno aprobó, por unanimidad 4 

de votos, las actas de sesiones CDDPG2025-O4 y CDDPG2026-E1. 5 

Informes: 6 

Único. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 73 del Estatuto Orgánico de la 7 

Universidad de Guanajuato, el Consejo de la División de Derecho, Política y 8 

Gobierno tuvo por presentado el Informe Anual de Labores 2025, rendido de 9 

manera conjunta por el Director de la División de Derecho, Política y Gobierno; la 10 

Directora del Departamento de Derecho; la Directora del Departamento de 11 

Gestión Pública; y el Director del Departamento de Estudios Políticos y de 12 

Gobierno. 13 

En la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a 29 de enero de 2026.- El Secretario del Consejo 14 

de la División de Derecho, Política y Gobierno. Doctor Gerardo Alfredo Enríquez Nieto. - 15 

Rúbrica.  16 

EL QUE SUSCRIBE, DOCTOR GERARDO ALFREDO ENRÍQUEZ NIETO, SECRETARIO 17 

ACADÉMICO DE LA DIVISIÓN DE DERECHO, POLÍTICA Y GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD 18 

DE GUANAJUATO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO  45 DE LA 19 

LEY ORGÁNICA; ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 15, 81 y 83, FRACCIÓN VII, DEL 20 

ESTATUTO ORGÁNICO DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO.  21 

CERTIFICA 22 

Que la presente copia obra en los archivos de la Secretaría Académica de la División de 23 

Derecho, Política y Gobierno y corresponde a los ACUERDOS APROBADOS EN LA 24 

PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DE LA DIVISIÓN DE DERECHO, POLÍTICA 25 

Y GOBIERNO CELEBRADA EL 29 DE ENERO DE 2026. DOY FE. 26 


